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MANUAL PARA LOS MANAGERS DE LOS DIFERENTES EQUIPOS QUE PARTICIPAN EN FADEMAC.

A TODOS MANAGERS PARTICIPANTES:

Objetivo.
Todas las conferencias se han creado con el propósito principal de enseñar el respeto a los oponentes, Oficiales, Coaches, Directivos, personas Mayores y público, para mejorar en los niños, jovencitas y adolescentes su coordinación en sus movimientos motrices, percibir ampliamente lo que es trabajo en equipo, lo que representa el sacrificio de adquirir una responsabilidad, vislumbrar el significado de la humildad en la victoria, la aceptación de la derrota, esparcir en ellos la semilla de la lucha por sus ideales, el amor a la camiseta, distinguir de lo que esta bien o mal hecho, a prepararse mejor para el siguiente encuentro, pero sin olvidar que el objetivo principal es la diversión, que este deporte solo es un "JUEGO" de carácter altamente formativo, que prevalecen siempre los principios por los cual fue creado este deporte, que es formarlos en los fundamentos del espíritu de trabajo en equipo, disciplina, obediencia, humildad y respeto, que prevalecen en todos aquellos que practican o practicaron el fútbol americano.

El objetivo que persigue como liga FADEMAC con este MANUAL se concentra que en la participación de todos y cada uno de los MANAGERS involucrados en los equipos o instituciones, vigilen que la participación de su equipo antes, durante y después de los encuentros, sea dentro del carácter altamente deportivo, con la mira a mejorar cada día el espíritu de las REGLAS que rigen al deporte del “Fútbol Americano”, que deberá ser rigurosamente observado por todos y cada uno de los participantes, que sin excusa ni pretexto deberán cumplir y ver que todos los demás lo cumplan.

FUNCIONES DE LOS MANAGERS.

Son una extensión de la Mesa Directiva de su Organización, designados para salvaguardar las normas  en eventos sociales, en los entrenamientos, los campos de juego, durante el mismo  y al terminar éste.

Deberán recabar, administrar y mantener  todos los documentos requeridos para el registro de su categoría y cuidar de todos los jugadores que integran su equipo.

ADMINISTRATIVOS DE PRETEMPORADA
A1.- 1. Los MANAGERS se comprometen a leer el Reglamento de FADEMAC y evitar las violaciones de las normas que nos rigen y que afecten a su organización, tanto en lo económico como en lo deportivo.

A1.- 2. El MANAGER deberá revisar con mucho cuidado los documentos que los jugadores entreguen para su registro, cualquier documento que tenga una alteración de cualquier índole (borrado, tachado, sobre escrito, mancha de café, ralladura, distorsión, etc) ya que este será rechazado en su revisión final. Se recomienda tener mucho cuidado al hacer la revisión de todos los documentos.

A1.- 3. El MANAGER deberá estar seguro que el jugador se encuentre entre los límites de edad que marca el Reglamento. De existir una duda con la edad del participante o escuchar cualquier comentario de que exista la posibilidad de que este falseando el acta de nacimiento o que pueda haber sido presentada un acta de un hermano o conocido, o cualquier documento apócrifo, tendrá la obligación de informarlo al Presidente de su Organización o al Comité Deportivo de su Institución.

A1.- 4. El MANAGER de existir cualquier impedimento de carácter Medico (reacciones alérgicas, vómitos, desmayos, perdidas de conciencia, traumatismos severos, perdida de color, luxaciones, palpitaciones, etc) que le impidan llevar a cabo al 100% sus entrenamientos o participación en los juegos. Tendrá la obligación de informarlo primero al médico de su organización, al Presidente de su Organización, o al Comité Deportivo de su Institución para que tome las medidas pertinentes. 

A1.- 5. El MANAGER de existir la sospecha de problemas en la casa de algún jugador,  ya sea que lo golpeen, exigencias extremas fuera de lo normal, separación de los padres, etc. que por alguno de estos motivos lo afecten en su rendimiento o que su comportamiento se encuentre fuera de lo normal, deberá platicarlo con el jugador y Coaches.

A1.- 6. El MANAGER,  de existir  ejercicios  que provoquen jugadores lastimados o que sean excesivamente agotadores o que los ejercicios de cualquier índole sean brutales (contacto) que puedan provocar la aversión del jugador hacia el juego. Tendrá la obligación de informarlo al Presidente de su Organización o al Comité Deportivo de su Organización.

A1.- 7. MANAGER Recuerde que en  FADEMAC esta prohibido cualquier método no natural para bajar de peso (baños de vapor, diuréticos, provocaciones de vomito, medicinas, etc.). De ver que  cualquiera de estos métodos sé estén utilizando,  tendrá la obligación de informarlo al Presidente  o al Comité Deportivo de su Institución para que tomen las medidas pertinentes. 

ADMINISTRATIVOS ANTES DE CADA JUEGO.

B1.- 1. El control de jugadas (Baby e Infantil) es obligatorio presentarlo en el formato aprobado por FADEMAC de la siguiente manera, en orden ascendente del 1 al 99, en las Conferencias Juvenil “A”, Juvenil “AA” e Intermedia,  deberán presentar su listado de jugadores en hoja membretada de su organización. De no hacerlo se aplicará el  Código de sanciones.

B1.- 2. Para hacerlo  expedito  se sugiere que para el pesaje en la Conferencia Infantil, los jugadores se presenten en filas.
B1.- 3. Conferencia Infantil, Los  managers  de los  equipo participantes  o alguna otra persona designada con anterioridad por su organización (que no podrá ser un coach)  serán los únicos  que podrán estar en el área del pesaje para verificar los pesos y revisar las credenciales de los jugadores del equipo contrario..

B1.- 4. En las demás Conferencias, para la revisión de credenciales los jugadores se presentarán  en orden numérico ascendente (del 1 al 99), sin casco, sin pintura en la cara (excepción parches debajo de los ojos, siempre y cuando no impidan la total identificación del jugador). Solo podrá preguntársele al jugador su nombre y número de jersey,  por ningún motivo  está permitido iniciar un interrogatorio.

B1.- 5. Infantil Los managers son  corresponsables  de mantener el área de pesaje libre de cualquier papá, directivo, coach o simpatizante de su equipo.

En las demás conferencias, la revisión de credenciales se hará en medio campo, retirando a personas no autorizadas a la ceremonia.

B1.- 6. Solo podrán estar en las ceremonias de pesaje y/o revisión de credenciales, los Representantes designados por FADEMAC, el  Manager del equipo de casa y/ o alguna otra persona designada por su organización, el Manager del equipo visitante y/o alguna otra persona designada por su organización y en su caso un Oficial revisando que no usen equipo ilegal. 

B1.- 7. El MANAGER es responsable de verificar antes de las ceremonias de pesaje y revisión de credenciales que los balones de juego se encuentren en condiciones optimas como lo marca el reglamento (tamaño, apariencia, libre de sustancias extrañas y presión).
B1.- 8. El MANAGER es responsable de verificar antes de las ceremonias de pesaje y revisión de credenciales, que todos los jugadores tengan su equipo de seguridad en optimas condiciones (protector bucal, tablas, protectores de rodillas, riñoneras, cocxera, hombreras, casco, broches del casco, barbiquejo, zapatos) consultar el Reglamento y las Reglas de FADEMAC, también ver Código de sanciones.

B1.- 9. El MANAGER es responsable de verificar antes de las ceremonias de pesaje y revisión de credenciales, que todos los jugadores tengan su uniforme libre de rasgaduras o de cualquier falla o ruptura que pueda causar una lastimadura al propio jugador o jugador contrario, además que los uniformes y aditamentos auxiliares sean del mismo color y diseño no deberá permitir que un jugador en su vestimenta tenga un articulo especial el cual le permita distinguirse de sus compañeros, consultar el Reglamento y las Reglas de FADEMAC, también ver Código de sanciones

B1.- 10. Los Managers tanto del equipo de casa como equipo visitante en caso de que exista un desacuerdo o controversia en cualquiera de los incisos antes mencionados deberán tratarlos en forma respetuosa y en privado, jamás en presencia de los jugadores participantes o cualquier persona que se sienta involucrada, de ser posible siempre en presencia del Representante de FADEMAC. 

B1.- 11. El Manager del equipo de casa tiene la obligación de supervisar que los Oficiales den por iniciado el juego a la hora programada, no hay ninguna excusa valida para que un juego no empiece a la hora programada, en campos donde se realicen juegos continuos si la hora programada se sobre pasa por no haberse finalizado el juego anterior, cuando este finalice el Oficial en jefe de la planilla arbitral le comunicara en cuantos minutos se iniciara la ceremonia del volado. (Excepción: causas meteorológicas)

B1.- 12. Por causas muy diferentes, si el juego se va a declarar forfit que no se puede realizar. El Manager del equipo que esta completo y a tiempo debe de pesar y/o registrar al equipo junto con el Representante designado por FADEMAC llenando el listado de control de jugadas o Roster para demostrar que tiene el No de jugadores mínimos en el campo para poder participar en el encuentro e inmediatamente de dirigirse al Oficial en
Jefe de la planilla arbitral y comunicarle que no se realiza el juego, deberá ver que se asiente en la cédula de juego, por ningún motivo podrá realizarse un juego de práctica o veteranos / novatos, defensiva / ofensiva. (Código de sanciones).
B1.- 13. El Manager del equipo de casa tiene la obligación de supervisar que a los Oficiales se les proporcione un lugar limpio y privado para cambiarse libre de interrupciones y después de cambiarse un lugar seguro para guardar sus pertenencias.

B1.- 14. El Manager del equipo de casa tiene la obligación de supervisar que a los Oficiales se les proporcione en el medio tiempo agua o cualquier liquido (refresco) en las mismas condiciones que es proporcionado a los jugadores. Esta estrictamente prohibido invitar a cualquier miembro de la planilla arbitral (antes, durante, después del juego) a desayunos, comidas, cenas, convivios, celebraciones etc.

B1.- 15. Se le recuerda a ambos Managers que los Oficiales del partido no tienen ninguna injerencia en los aspectos administrativos antes de que se inicie el juego. La responsabilidad de los Oficiales empieza media o una hora antes dependiendo la categoría y termina cuando se da por finalizado el juego y se cierra la cedula correspondiente.

B1.- 16. Los Manager's tanto del equipo de casa como equipo visitante en caso de que exista una controversia en las marcaciones de los Oficiales o que según su entender se ha realizado un mal arbitraje puede asentarlo en la cédula de juego. Podrá sustentar su punto de vista solamente con videos (no editados) y deberá presentarlo en tiempo y forma a la Comisión Revisora de Cédulas. Esto solo será valido en una mala aplicación de la Regla, no se admitirá ninguna observación a decisiones de apreciación.

B1.- 17. Los Manager's tanto del equipo de casa como equipo visitante en caso de que exista una controversia o diferente punto de vista en las marcaciones de los Oficiales o que según su entender se ha realizado un mal arbitraje si asientan cualquier palabra en contra del arbitraje tendrán la obligación el Lunes siguiente a la fecha de la jornada de demostrarlo, de no presentarse, o no demostrarlo será acreedor a una sanción económica.

Administrativos antes del inicio juego.

C1.- 1. Los MANAGERS se comprometen a estudiar y seguir al pie de la letra el Reglamento de FADEMAC, al ver una acción que viole intencionalmente dichos reglamentos tendrá la obligación primero de informarlo al Presidente de su Organización o al Comité Deportivo de su institución, de no ver que en un tiempo razonable se corrija dicha anomalía o sea impuesta una sugerencia de hacer pasar inadvertida la violación al Reglamento, podrá llamar a cualquier Directivo de FADEMAC al teléfono 5546-7681 con la seguridad de que su llamada será confidencial y tendrá el seguimiento que la Mesa Directiva crea pertinente. 

C1.- 2. El MANAGER designado por el equipo o institución es una parte esencial de la Liga de FADEMAC , deberá estar presente en todas las actividades relacionadas con la participación de su equipo, durante los traslados en el camión, en los entrenamientos, en eventos de carácter social, en la ceremonia de pesaje previo a cada juego,llevando consigo la documentación de la categoría (credenciales, rosters, hoja de control de jugadas en su caso) durante el transcurso de este en el área de su banca, y finalizara su responsabilidad cuando el ultimo jugador abandone el recinto de juego en su campo o en el lugar de reunión.

C1.- 3. El MANAGER, Al viajar a un terreno de juego como visitante, deberán ver que su equipo en el trayecto y al arribar lo haga con los más altos niveles de buena educación y comportamiento, quedando prohibido cualquier acto, porra o acción en la cual se empleen palabras de burla, obscenas, vulgares o groseras de mal gusto en contra de cualquier persona, contrarios, directivos, público, o planilla arbitral.
C1.- 4. El arribo al campo de juego. Esto deberá hacerse como limite una hora antes de la hora programada para el juego (60 minutos) o se aplicara el Código de sanciones. (Equipos foráneos tienen 30 minutos de tolerancia pero el juego deberá empezar a la hora programada).
C1.-5. El Representante de FADEMAC en presencia de los manager's y/o representantes de cada organización estarán presentes en la ceremonia de pesaje previo a cada juego. El MANAGER del equipo de casa será el único responsable de las consideraciones de los ajustes y de las condiciones de la báscula.
C1.- 5-1. Todo jugador se puede pesar antes del pesaje general correspondiente a su juego, en el campo donde se va a realizar el torneo, sin interferir en la ceremonia del pesaje de otro equipo o con los ajustes de la bascula, deberá estar presente en el área de pesaje su MANAGER.
C1.- 5-2. La ceremonia de pesaje deberá realizarse como limite 20 minutos antes de la iniciación de cada juego. De no hacerse antes de este límite de tiempo se aplicara el Código de sanciones. De no estar presente el equipo visitante a la hora límite de la revisión y pesaje se podrá hacer ésta ceremonia en presencia del representante de FADEMAC.
C1.- 5-3. Los jugadores que al momento del pesaje previo al juego, no estén dentro de los límites de peso establecidos bajo ninguna condición podrán participar en ese juego. Así mismo, el jugador (es) que lleguen después de haberse terminado la ceremonia del pesaje, por ningún motivo podrán participar en el juego.
C1.- 5-4. Quedara estrictamente prohibido en las inmediaciones del área de donde se encuentra la báscula a cualquier persona ajena a la ceremonia de pesaje, Papá, persona ajena al equipo, directivos, porristas, etc. Siendo responsabilidad de los MANAGER'S apartar a cualquier persona simpatizantes de su equipo. (ver Código de sanciones).
C1.- 5-5. Los jugadores que antes del momento del pesaje previo al juego, podrán hacer uso de la báscula siempre y cuando no interfieran con la actividad de pesaje, pero como requisito deberá ser en presencia de su MANAGER.
C1.- 5-6. El único autorizado para poder manejar la báscula, mover los ajustes, colocar o quitar la tara, es el Representante del equipo de casa.
C1.- 5-7. Enérgicamente se sugiere que para agilizar el pesaje los jugadores se presenten por No de Jersey.

C1.- 5-8. Primero se pesara el equipo local, salvo un acuerdo anterior a la ceremonia de pesaje entre MANAGERS, o que no llegue o no esta completo el equipo contrario.
C1.- 5-9. El jugador podrá pesarse oficialmente por segunda vez con la condición que no puede abandonar el recinto de pesaje, por lo que se recomienda que los jugadores cuando lleguen al área de pesaje no tengan la necesidad por cualquier razón después de haber subido en la báscula de salir de dicha área.
C1.- 5-10. No se puede desvestir a ningún jugador, lo que se pide es criterio para establecer el peso del jugador.

C1.- 5-11. Una vez que se realiza los ajustes necesarios de la báscula y el fiel muestra su lineamiento con la tara y el primer jugador al terminar su pesaje, bajo ningún motivo se permitirá un nuevo ajuste de la báscula, solamente cuando se mueva el peso de la báscula.

C1.- 5-12. Una vez que se termina de pesar al ultimo jugador, se cierra la ceremonia de pesaje, bajo ningún motivo se permitirá la nueva apertura de la ceremonia de pesaje para realizar un nuevo pesaje. 
C1.- 6. El Representante de FADEMAC del equipo local en presencia de los manager's y cuando sea posible en medio campo y como limite 20 minutos antes de la hora programada del juego se realizara la ceremonia de revisión de credenciales. De no hacerse antes de este límite de tiempo se aplicara el Código de sanciones.
C1.- 6-1. Enérgicamente se sugiere que para la revisión de credenciales los jugadores se presenten en orden numérico ascendente (del 1 al 99), sin casco, sin pintura en la cara (excepción parches debajo de los ojos, siempre y cuando no impidan la total identificación del jugador). De acuerdo al Roster que deberá tener las mismas características de numeración.
C1.- 6-2. Quedara estrictamente prohibido en las inmediaciones del área para la revisión de credenciales cualquier persona ajena a la ceremonia de dicha revisión, Papá, persona ajena al equipo, directivos, porristas, etc. Siendo responsabilidad de los MANAGER'S apartar a cualquier persona simpatizantes de su equipo.
C1.- 6-3. El Representante de FADEMAC de casa en presencia de los manager's  y/o representantes de cada organización estará presente en la ceremonia de revisión de credenciales previo a cada juego.
C1.- 6-4. La ceremonia de revisión de credenciales deberá realizarse como limite 20 minutos antes de la iniciación de cada juego. De no hacerse antes de este límite de tiempo se aplicara el Código de sanciones. De no estar presente el equipo visitante a la hora límite de la revisión y pesaje se podrá hacer ésta ceremonia en presencia del representante de FADEMAC.
C1.- 6-5. Solo podrá preguntársele al jugador su nombre, por ningún motivo a cualquiera de los Manager's les estará permitido iniciar un interrogatorio de cualquier índole, de existir una duda sobre la identidad del jugador deberá asentarlo en la cédula de juego y posteriormente solicitar la intervención de la Comisión Revisora de Documentos.

C1.- 6-6. Una vez que se termina la ceremonia de revisión de credenciales al último jugador, se cierra la ceremonia y cedula de revisión de credenciales, bajo ningún motivo se permitirá la nueva apertura de la ceremonia para realizar una nueva revisión.
Administrativos después de la ceremonia de revisión y pesaje.
D1.- 1. El MANAGER del equipo de casa o la persona que él designe, deberá revisar con mucho cuidado que no exista ningún obstáculo, material, poste de la anotación, pintura del campo, agujero, poste de riego, etc. Que sea un peligro para cualquiera de los participantes. 

D1.- 2. El MANAGER del equipo de casa o la persona que él designe, deberá revisar que se encuentren bien pintado el campo, que se haya usado la pintura correcta, que las líneas de anotación se encuentren los pilones correspondientes (cuatro en cada lado) y que las limitaciones de la línea de la yardas 25 sean claramente marcadas.

D1.- 3. El MANAGER del equipo de casa o la persona que él designe, deberá ver que el dado y las cadenas se encuentren listos dentro del campo y en condiciones de ser operados.

D1.- 4. El MANAGER o la persona que él designe, deberá tener listo a tres personas designadas para el manejo de las cadenas cuando el Oficial se lo solicite, de preferencia con su gáfete que lo identifiqué.

D1.- 5. El MANAGER o la persona que él designe, deberá instruir al personal que llevara la participación de los jugadores en las jugadas y tenerlos listos con toda la documentación requerida.

D1.- 6. El MANAGER o la persona que él designe, deberá mantener el campo libre de personas no autorizadas, solo podrán estar dentro del campo fuera del área de los coach’s, el Doctor, personal para el Roster de participación de jugadas, estadísticas, un fotógrafo del equipo (no-vídeo), personal de la prensa, Oficiales suplentes, los cadeneros que se encuentren trabajando, siempre y cuando ninguno de ellos intervenga en la administración del juego, tampoco podrán dirigirse a los jugadores propios o contrarios, Oficiales, banca contraria.

D1.- 7. El MANAGER o la persona que él designe, deberá de instruir a su tribuna de lo que esta permitido y lo que no esta permitido referente, con los artículos que producen ruido, con las porras, con las bebidas, con los artículos derivados del tabaco, con los festejos y con el comportamiento.
Administrativos al inicio y durante el juego.

E1.- 1. El MANAGER o la persona que él designe, deberá de velar durante el transcurso del juego que sus jugadores mantengan en optimas condiciones su equipo de seguridad de existir alguna anomalía deberá repararla inmediatamente.

E1.- 2. El MANAGER o la persona que él designe, deberá de velar durante el transcurso del juego que sus jugadores no presenten raspaduras en la piel que produzcan goteo de sangre, deberá informarlo inmediatamente al medico del equipo para que tome las medidas necesarias.

E1.- 3. El MANAGER o la persona que él designe, deberá de velar durante el transcurso del juego que sus jugadores se encuentren Hidratados, proporcionándoles recipientes contenedores de agua o de cualquier elemento re-hidratante.
Presentarse a la ceremonia de cierre de cedulas en forma ecuánime y con prudencia, entregando el control de jugadas en su caso y llenando la cedula de juego correspondiente indicando las incidencias del juego.
